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En conclusión, felicitó a la Asamblea General
por la resolución que acababa de tomar y añadió
que si se aplicaban las disposiciones de dicha
resolución, la Asamblea General habría contri
buído poderosamente a asegurar la paz y a resol
ver los problemas de que se ocupaba, aunque
éstos fuesen complicados, y tenninó subrayando
una vez más que la Asamblea General debía
abordarlos sin cólera, sin pasión y sin temor.

50. Elección de miembros para la Comi
sión de Derecho Internacional (A/697)

El PRESIDENTE recordó que la Asamblea Gene
ral debía elegir quince miembros de la Comisión
de Derecho Internacional por un período de tres
años, y señaló que las elecciones se celebrarían
conforme al procedimiento previsto en el docu
mento A/697.

Señaló a la atención de la Asamblea General
la lista alfabética de los candidatos que figuraban
en las cédulas de votación y anunció que el Sr.
Georges Kaeckenbeeck, Bélgica, Sir Mohammed
Zafrullah Khan, Pakistán, y el Sr. William
Anstey Wynes, Australia, habían solicitado que
sus nombres fuesen eliminados de dicha lista.

Indicó que, según el estatuto de la Comisión
de Derecho Internacional, los electores deberían
tener presente que convenía que las personas
llamadas a fonnar parte de la Comisión poseye
ran, como individuos, una competencia reconocida
en materia de derecho internacional y que la com
posición de conjunto de la Comisión debería
asegurar la representación de las grandes formas
de civilización y de los principales sistemas jurí
dicos del mundo.

Por invitación del Presidente, actuaron como
escrutadores el Sr. Thorn (Nueva Zelandia) y
el Sr. Lange (Polonia).

Se procedió a votación secreta. El resultado
del escrutinio fué el siguiente:

Número de votos emitidos: 58;
Cédulas nulas: ningttna,'
Mayoría: 30.

El PRESIDENTE anunció que los doce candida
tos siguientes habían obtenido la mayoría nece
saria y habían sido elegidos miembros de la
Comisión de Derecho Internacional.

Número de votos obtenidos:

Sr. Shuhsi Hsu (China), 48;
Sr. Gilberto Amado (Brasil) , 46;
Sir Benegal N. Rau (India), 45;
Sr. James L. Brierly (Reino Unido), 43;
Sr. Georges Scelle (Francia), 40;
Sr. Roberto Córdoba (México), 37;
Sr. Manley O. Hudson (Estados Unidos de

América), 37;
Sr. J. P. A. Fran¡;ois (Países Bajos), 36;
Sr. Vladimir M. Koretsky (Unión de Repú-

blicas Socialistas Soviéticas), 35;
Sr. Jean Spiropoulos (Grecia), 34;
Sr. ,Ricardo J. Alfaro (Panamá), 32;
Sr. Jesús María Yepes (Colombia), 32.

El PRESID.ENTE declaró' que se celebraría una
segunda votación para cubrir los tres cargos toda
vía vacantes y manifestó que de acuerdo con las
normas usuales en tales votaciones, en ésta se
tendrían en cuenta los nombres de los seis can-
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didatos que habían obtenido el mayor número
ele votos, y que eran los siguientes:

Número de votos obtenidos:

Príncipe Wan Waithayalcon (Siam), 29;
Sr. Juez A. E. F. Sandstrom (Suecia), 28;
Sr. César Díaz Cisneros (Argentina), 27;
Sr. Faris El-Khouri (Siria), 26;
Sr. Jaroslav Zourek (Checoeslovaquia), 26;
Sr. Juez E. Maung (Birmania), 19.

Se procedió a votación secreta.

El PRESIDENTE declaró que el resultado del
escrutinio sería anunciado en la sesión siguiente.

Se levantó la sesión a las 13.20 horas.

155a. SESION PLENARIA

Celebrada en el Palacio de Chaillot París
el miércoles 3 de noviembre de 1948 '

a las 15.30 horas. '

Presidente: Sr. H. V. EVATT (Australia).

51. Continuación de la elección de los
miembros para la Comisión de Del'e·
cho Internacional (A/697)

El PRESIDENTE comunicó ala Asamblea Gene
ral los resultados de la segunda votación celebrada
para la elección de miembros para la Comisión
de Derecho Internacional.

Número de votos emitidos: 57;
Abstenciones: 3/
eédulas nulas: 1,'
eédulas válidas: 53/
JI![ayoría: 27.

Número de votos obtenidos:

Sr. Faris El-Khouri (Siria), 34;
Sr. Jaroslav Zourek (Checoeslovaquia), 32;
Sr. Juez A. E .F. Sandstrom (Suecia), 27;
Sr. César Díaz Cisneros (Argentina), 23;
Sr. Juez E. Maung (Binnania), 12.
Por haber obtenido los votos de la mayoría de

los miembros presentes y votantes, el Sr. Faris
El-Khottri (Siria), el Sr. Jaroslav Zottrek (Che
coeslovaquia) y el Sr. Juez A. E. F. Sandstrom
(Suecia), quedaron elegidos miembros de la Co
misión de Derecho Internacional.

El PRESIDENTE indicó que ya habían sido ele
gidos los quince miembros de la Comisión.

52. Registro y publicación de los tratados
y acuerdos internacionales: informe de
la Sexta Comisión (A/698)

El Sr. SPIROPOULOS (Grecia), Relator, pre
sentó el informe de la Sexta Comisión. Recordó
que la cuestión del registro y publicación de los
tratados y acuerdos internacionales había sido
remitida a la Sexta Comisión el 24 de septiembre
de 1948 (142a. sesión plenaria); comunicó que'
la Sexta Comisión había adoptado dos proyectos
de resolución, A y B; que el proyecto A, pre
sentado por Bélgica (AjC.6j237) , subrayada la
importancia que tenía la rapidez en la publicación
de los tratados y la exactitud y precisión de las
traducciones; el proyecto E, presentado por los
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Estados Unidos de América (A(C.6(239), seña
laba a la atención de los Gobiernos las obliga
ciones que les incumbían en virtud del Artículo
102 de la Carta y les pedía que tomaran medidas
inmediatas para cumplir dichas obligaciones.

N o habiéndose suscitado ninguna objeción, los
proyectos de resolución A y B, presentados por
la Se.J:ta Comisión en Stt informe, quedaron apro
bados.

53. Información l'elativa a los territorios
no autónomos: informe de la Cuarta
Comisión (A(695)

El Sr. LANNUNG (Dinamarca), Relator, pre
sentó el informe de la Cuarta Comisión, acom
pañado de cinco proyectos de resolución que la
Comisión sometía a la Asamblea para su apro
bación.

Informó que las resoluciones 1, II, nI y IV
habían sido aprobadas a propuesta de la Comi
siqn Especial para el examen de las informa
ciones transmitidas en virtud del párrafo e del
Artículo 73 de la Carta (A(593). Añadió que la
resolución Vera un nuevo texto propuesto por
la delegación de la India. .

Dijo que deseaba advertir que la resolución n
era el resultado de una transacción; que la cues
tión de saber si era necesario crear cada año una
comisión especial o si se debía establecerla sobre
una base permanente había sido obj eto de un
examen amplio. Añadió que de acuerdo con la
resolución II, Una nueva comisión especial debe
ría reunirse en 1949, sin que eso significase un
precedente para otras futuras decisiones y pidió
a la Asamblea General que apoyara esa transac
ción que era parte integrante de un plan general
formulado por la Comisión Especial.

Dijo que desde el punto de vista práctico, había
que tener en cuenta que la creación de una comi
sión de esa naturaleza exigiría una mayoría de
dos tercios.

Añadió que, al aceptar dicha transacción, nadie
renunciaba a principios considerados esenciales
ya que simplemente se demostraba sentido común
y comprensión al ponerse de acuerdo sobre los
medios que debían emplearse. Añadió que si se
quería que los ocho miembros que transmitían
informaciones y los demás Miembros de las Na
ciones Unidas colaborasen de manera eficaz, sería
necesario respetar las responsabilidades adminis
trativas y políticas de aquéllos y los derechos de
éstos en lo qne concierne al desarrollo de los
debates y la presentación de las recomendaciones.

Observó que el Capítulo XI de la Carta no
constituía solamente una declaración de principios
elevados, sino que constitu[a además una deci
sión de importancia mundial, de las más significa
tivas entre las tomadas en San Francisco, ya que
el párrafo e del Artículo 73, especialmente, tendía
a asegurar el bienestar y el progreso de 200 mi
llones de seres humanos que no disfnttaban toda
vía de sU independencia. Agregó que en Londres,
en 1946" las Naciones Unidas hab[an reconocido
que la información era su arma principal pero
que sin embargo era necesario que la crítica fUese
elevada, imparcial y presentada con un espíritu
constmctivo y útil y que los cinco proyectos

1 Véanse las Resoluciolles aprobadlts por la Asamblea
General, en la primera parte de su primer período de
sesiones, resolución 9 (1).
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de resolución habían sido redactados con este
esp[ritu.

Expresó finalmente la esperanza de que la
Asamblea General reconociera y aprobara el
trabaj o honesto y constructivo de la Cúarta
Comisión.

.~ Et'Sr. ARCE (Argentina) declaró que se ve[a
obligado a formular una reserva. Su delegación
estaba decidida a no votar la primera de las cinco
resoluciones presentadas por la Cuarta Comisión
y tenía interés en hacer saber que no aceptaría
jamás que fuese el Reino Unido quien suminis
trase la información referente a las Islas Malvi
nas, llamadas durante el debate Islas Falkland.
Añadió que el Reino Unido ocupaba dichas islas
desde hacía más de un siglo pero que la soberanía
pertenece de jttre a la República Argentina y que
los derechos de la Argentina subsistían v debe
rían ser reconocidos un dfa. Agregó que Ía dele
gación argentina no había participado en la discu
sión de dichas informaciones y que no podía
aceptarlas porque no habían sido presentadas por
el país soberano.

El Sr. LAPTER (Polonia) explicó el voto de
su delegación sobre los proyectos de resolución
de la Cuarta Comisión y recordó que el Capítulo
XI de la Carta definía las obligaciones de las
Potencias coloniales. A continuación leyó los
párrafos a, b y e del Artículo 73, que definían
dichas obligaciones. .

Dijo que el informe reflejaba los esfuerzos
realizados en la Cuarta Comisión para CtU1lplír
con dicllas obligaciones y que el proyecto de
resolución presentado por la delegación de la
UR.S.S. era un ejemplo de ello. Agregó que
entre las delegaciones que se habían opuesto a
dicho proyecto figuraban no solamente las que
representaban a las Potencias encargadas de
administrar territorios no autónomos, sino tam
bién las de otros Estados que deberían recordar
sin embargo, que muy poco tiempo antes había~
sido considerados como no autónomos.

Añadió que la resolución presentada por la
UR.S.S. subrayaba el hecho indiscutible de que
las informaciones no eran ni completas ni pre
cisas, que no reflejaban las condiciones existentes
en los territorios no autónomos, que la Comisión
Especial ni siquiera había pronunciado un juicio
sobre el valor de las infonuaciones recibidas y
que las informaciones concernientes a los pro
gresos hacia la autonomía - punto expresamente
establecido por el Artículo 73 de la Carta
faltaban en absoluto. Declaró que el proyecto de
resolución de la U.R.S.S. reclamaba al mismo
tiempo que informaciones más completas, el envio
de representantes de las Naciones Unidas encar
gados de examinar la realidad sobre el terreno
mismo y que nada podía ser más razonable ni
más de acuerdo con el espíritu de la Carta. Señaló
CJue dichos principios habían recibido la aproba
ción de ciertas delegaciones que habían votado,
sin embargo, en contra de la resolución, basando
su actitud en la decisión de la Comisión Especial
de que formaban parte, como si las decisiones de
dicha Comisión fuesen obligatorias para cada uno
de sus miembros.

Añadió que la delegación de Polonia, después
de haber apoyado la proposición de la UR.S.S.,
había intentado mejorar el texto de los cuatro
proyectos de resolución presentados por la Comi- .
sión Especial y que dicha delegación estaba ani
mada en esas diligencias por un espíritu de con-
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ciliación y de cooperación entre las Na~iones
Unidas así como por el deseo de cumphr las
obligaciones que la Orga!J.ización había asumido
con respecto a las nacIOnes que trataban de
librarse del yugo colonial.

Dijo que la Cuarta Comisión había ap:?bad?,
sin embargo, dichos proyectos de. resoluclOn S111

modificaciones apreciables y que dichos pr?yec.t?s
tendían, en realidad, a prolongar la dommaclOn
de las Potencias coloniales.

Agregó que la delegación de Polonia votaría
contra las resoluciones 1 y II que juzgaba inacep
tables, y se abstendría ele :rotar sob~e las resoltt
ciones III y IV, que conSideraba sm valor pero
que en cttanto a la resolución V, propuesta por
la India, aunque no representaba un progreso
real, constituía por 10 menos un obstáwlo contra
las tentativas de dominación de los Estados me
tropolitanos y contra stt deseo de asegurarse
mercados de exportación, materias primas y mano
de obra barata. Conc1ttyó que la delegación de
Polonia votaría, pues, a favor de la resolución V.

Dijo que al votar así, la delegación de Polonia
pensaba mantenerse fiel al espíritu de la Carta y
ayuclar a los pueblos de los territorios no autó
nomos a conquistar su independencia. Terminó
diciendo que estimaba que los cuatro primeros
proyectos de resolución presentados a la Asam
blea estaban muy alejados de la finalidad pre
vista por la Carta y no correspondían a los
términos del Capítulo XI.

El Sr. ADAMs (Reino Unido) respondió a las
observaciones del representante de Argentina
declarando que el Gobierno del Reino Unido
reservaba su posición sobre la cuestión de las
Islas Falldand, pero que no ponía en duda en
ningún momento su soberanía sobre dichas islas.

Añadió que la delegación del Reino Unido
tenía la intención de votar a favor de los pro
yectos de resolución I, II, III Y IV, como lo
había hecho en la Cuarta Comisión.

Dijo que, en cuanto al proyecto de resolución
V, el Gobierno del Reino Unido admitía que
sería razonable y cortés mantener informado al
Secretario General de toda modificación que
pudiera producirse en la constitución, la situa
ción, o el estatuto jurídico de un territorio, en
virtud de la cual el Gobierno responsable con
siderase que no era conveniente transmitir las
informaciones previstas por el párrafo e del
Artículo 73. Agregó que consideraba, sin em
bargo, que la resolución presentada a la Asam
blea General iba mucho más lejos y que el último
párrafo tenía por efecto prescribir a las Po
tencias encargadas de la administración que su
ministraran informaciones detalladas sobre las
modificaciones producidas y que precisaran los
lazos constitucionales existentes entre el territorio
mencionado y el Gobierno metropolitano.

Indicó que el Gobierno del Reino Unido
siempre había hecho públicos los cambios de esa
naturaleza y que continuaría, como en el pasado,
suministrando a la biblioteca de las Naciones
Unidas toda la información detallada concer
niente a dichas modificaciones; pero que siempre
había considerado que no era necesario, en
ningún momento, enviar oficialmente al Secreta
rio General los documentos constitucionales que
establecen dichas modificaciones, para que puedan
ser objeto de debate en las N adones Unidas.
Añadió que el Gobierno del Reino Unido había
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afirmado siempre que la Carta no autorizaba a
la Organización a ocuparse de cuestiones polí
ticas y constitucionales que afectaran a los terri
torios no autónomos (excepto los territorios bajo
administración fiduciaria), ni a ejercer fiscali
zación alguna sobre la administración de dichos
territorios ya que estas cuestiones eran de la
competencia exclusiva del Estado Miembro, así
como de los pueblos y gobiernos de los terri
torios de que aquel era responsable y que los
habitantes de los territorios interesados compar
tían en este respecto el p1.1nto de vista del Go
bierno del Reino Unido.

Añadió que, en consecuencia, la delegación del
Reino U nido se abstendría de votar sobre la
resolución V pero que no tenía, sin embargo,
ninguna intención de ocultar las informaciones
mencionadas. Agregó que su abstención en la
votación y su actitud, definida en la presente
declaración, no impedirían de ningún modo a
los Miembros de la Organización el acceso a la
mencionada información.

El Sr. SHIVA RAO (India) recordó que los
cuatro primeros proyectos de resolución habían
sido objeto de prolongados debates en la Comi
sión Especial reunida en Ginebra y que el pro
yecto de resolución V, propuesto por la India
en la Cuarta Comisión, había sido aprobado sin
oposición.

Advirtió que la delegación de la India votaría
a favor de los cinco proyectos de· resolución y
que estaba persuadida, en efecto, de que era
conveniente tener, hasta donde fuese posible, el
consentimiento de 'las Potencias metropolitanas
porque eran éstas quienes debían suministrar las
informaciones pedidas ya que era desgracia
damente imposible, por el momento, hacer aprobar
resoluciones de un carácter más liberal.

Expresó que su delegación desearía que se
estableciese la Comisión Especial con carácter
permanente y que los resúmenes y análisis sumi
nistrados por la Secretaría eran de una gran
precisión. Añadió que dichas informaciones eran
del mayor interés, como también 10 era la dis
cusión de las condiciones económicas y sociales
y del nivel de la enseñanza en los territorios.
Señaló que poco importaba aplazar por un año
la creación de la comisión especial como organis
mo permanente, pero 'que habría sido preferible
tomar la decisión inmediatamente.

Dijo que la delegación de la India esperaba
que un nuevo período de sesiones de la Comisión
Especial contribuiría a reforzar la tesis a favor
de un organismo permanente, demostrando S1.1
utilidad a las Potencias encargadas de la admi
nistración y que las medidas destinadas a apre
surar el desarrollo social y económico y el pro
greso de la instrucción deberían tender inevi
tablemente a favorecer el desarrollo final de los
gobiernos autónomos.

Manifestó que la Asamblea General tenía
derecho de asegurarse de que las informaciones
suministradas por las Potencias metropolitanas
fuesen absolutamente exactas y que debía cer
ciorarse de que el principio que guiaba a las
Potencias encargadas de la administración era
" ... que los intereses de los habitantes de esos
territOl"ios están por encima de todo ... ", como
10 establecía el Artículo 73 de la Carta. Indicó
que se había tratado, en las resoluciones presen
tadas a la Asamblea, de mejorar desde el punto
de vista técnico, los análisis y resúmenes prepa-
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rados por el Secretario General, así como la
naturaleza misma de las informaciones SU1111IlIS

tradas y que las proposiciones presentadas en
este sentido se referían igualmente a la ayuda
que la Comisión Especial podía recibir del Con
sejo Económico y Social y de los organismos
especializados; pero que lo que' su delegación no
podía admitir era que no se considerase indis
pensable obtener las informaciones de carácter
político y datos exactos sobre la participación de
la población en los organismos locales de go
bierno para comprender la evolución ele las con
diciones sociales y económicas y el progreso de
)a enseñanza. Señaló que, además, como la Asam
blea General misma había reconocido el año
anterior, el considerar necesarias esas informa
ciones de orden político estaba de acuerdo con
el espíritu del Artículo 73 ele la Carta pero que,
a diferencia de los Estados Unidos de América,
la mayor parte de las Potencias no parecían
dispuestas a stmúnistrar dichas informaciones de
carácter político o constitucional y que era lamen
table que recurrieran a una interpretación jurídica
estrecha del Artículo 73.

Manifestó que, desde el punto de vista jurídico,
las Potencias encargadas de la administración
tenían indudablemente razones suficientes para
no considerárse obligadas a suministrar infor
maciones de orden político, mientras la Carta no
fuese modificada.

Agregó que la delegación de la India proponía
un método mucho más simple. Podían lograrse
progresos aceptando algunas costumbres, proce
dimiento que ya había sido utilizado, porque
aunque el párrafo e del Artículo 73 se limitaba
a prever la transmisión de ciertas informaciones,
éstas eran actualmente analizadas por parte de
la Secretaría y estudiadas en la Comisión Espe
cial. Señaló que en esa forma se lograba una
interpretación más amplia del Artículo 73, inter
pretación que satisfacía a la delegación de la
India. .

Indicó que los Estados Unidos de América
suministraban informaciones de carácter político
y no se refugiaban tras una interpretación estre
cha del párrafo e del Artículo 73. Añadió que el
Reino Unido publicaba mucha información en
los informes del Ministerio de Colonias pero que
rehusaba que fUesen debatidas en las Naciones
Unidas. El ejemplo de los Estados Unidos de
América merecía ser seguido y era inútil sostener
que la transmisión al Secretario General de in
formación política significase aceptar una fis
calización de las Naciones Unidas sobre la ad
ministración de los territorios. Indicó que tal
transmisión, al contrario, refutaría la mayor
parte de las críticas y daría esperanzas a 200
millones de hombres, cuyos sacrificios a favor
de la causa de la libertad durante la guerra se
debía ya reconocer.

En lo que concierne a una cierta categoría de
territorios, el Sr. Shiva Rao declaró .que la
Asamblea General tenía el derecho, aun ahora,
de pedir información de carácter político.

En 1946, añadió, las Potencias encargadas de
la administración presentaron una lista de 74
territorios1 los cuales, a su juicio, no eran autó
nomos y sobre los cuales estaban obligadas a
transmitir informaciones. Posteriormente, algunas

1 V éanse las Resoluciones aprobadas por la Asamblea
General durante la segunda parte de su primer período de
sesiones, resoluci6n 66 (1).
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de dichas Potencias habían cesado, sin ninguna
explicación, de proporcionar información sobre
catorce de dichos territorios. Añadió que la de
legación de la India no deseaba plantear la
cuestión de la definición del término "territorio
no autónomo". Declaró que sabía que la lista de
los territorios establccida en 1946 estaba sujeta
a modificaciones: que en ella era imposible
encontrar ciertos territorios coloniales mientras
que por el contrario en ella figuraban ciertos
t~rritorios que la India consideraba indepen
dientes, como por ejemplo Indonesia. Sin em
bargo declaró que la delegación de la India
desearía conoccr las razones por las cuales
catorce territorios habían sido borrados de la
lista, porque su delega,ción sostenía que las
responsabilidades definidas por el ArtíCulo 73
no podrían cesar para las Potencias encargadas
de la administración sino a partir del momento
en que los territorios interesados hubieran obte
nido una autonomía completa. Concluyó diciendo
que la delegación de la India desearía saber las
razones por las cuales ciertos territorios habían
sido borrados de la lista.

El Sr. S1SS0KO (Francia) indicó que si
Francia se había abstenido en la Cuarta Comi
sión en la votación sobrc el proyecto de resolu
ción propuesto por la India, no era porque
tuviera que oponer a ella objeciones de fondo
ya que Francia había transmitido a las Naciones
Unidas el texto de la Constitución de 19461

cuyo artículo 7S definía las condiciones en que
los territorios de la Unión francesa podían
cambiar de situación jurídica.

Declaró que Martinica, Guadalupe, la Guayana
francesa y la Isla de la Reunión, ya no eran
territorios no autónomos porque se habían trans
formado, con la aplicación de las disposiciones
de la Constitución, en verdaderos departamentos
franceses.

Expresó que la delegación francesa había
suministrado en 1947 todas las explicaciones
útiles al respecto; que en 10 concerniente a
otros territorios sobre' los cuales el Gobierno
francés había cesado de transmitir informaciones,
las reservas contenidas en el Artículo 73 de la
Carta sobre las consideraciones ele orden cons
titucional, podrían ser invocadas fácilmente y
que en sus comunicaciones del 17 de octubre de
1946, del 9 de julio de 1947, y del 29 de junio
de 1948, el Gobierno francés había reiterado sus
reservas sobre la definición de territorios no
autónomos administrados por Francia. Señaló
que había indicado claramente que, como su
situación jurídica estaba en plena evolución, su
futUra situación jurídica no podría ser juzgada
de antemano.

Añadió que, al adoptar la resolución V, la
Asamblea General trataría de dar una definición
valedera en todos los casos ya que tales ten
tativas habían resultado ser más perjudiciales
que útiles y que en el espíritu mismo de la
Carta, los territorios no autónomos eran consi
derados como en estado de evolución. Indicó
que se hallaban en etapas distintas de clesarrollo
v de relaciones constitucionales con la Potencia
encargada de la administración y que esta diver
sidad hacía imposible la redacción d,e una defi
nición exacta.

1 Véase "Rés1tmé des renseignements tl'ansmis au Se
crétaire Général au caurs de l'année 1946" (página 88).
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Añadió que Francia no tenía nada que temer
en este aspecto ya que si se consideraba, como
10 había propuesto la delegación de la U.R.S.S.
en 1946, no autónomo un territorio donde la
población local no participase en los poderes legis
lativos de la metrópolit, podría afirmarse que no
había mas territorios no autónomos en la Repú
blica francesa puesto que todos los territorios
elegían diputados de su propio pueblo y cuatro
de estos diputados ya habían formado parte del
Gobierno.

Declaró que la delegación francesa se absten
dría, pues, de votar respecto al proyecto de
resolución V, que no haría más que provocar
discusiones estériles.

El Sr. Jacob MALIK (Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas) recordó que las Potencias
que administraban territorios no autónomos se
habían comprometido, en virtud del Capítulo XI
de la Carta, a asegurar el progreso político,
económico y social de los habitantes de los
territorios, así como el desarrollo de su ense
ñanza y debían tener en cuenta las aspiraciones
políticas de las poblaciones, desarrollar su ca
pacidad de auto administración y favorecer el
desarrollo de sus libres instituciones políticas.
Añadió que al mismo tiempo, dichas Potencias
debían suministrar a las Naciones Unidas infor
mación sobre la forma en que cumplían sus obli
gaciones en esta materia ya que el párrafo e del
Artículo 73 establecía que debían comunicar
regularmente al Secretario General, a título
informativo, información estadística y otras de
naturaleza técnica relativas a las condiciones
económicas, sociales, y concernientes al desa
rrollo de la enseñanza en los territorios de que
eran respectivamente responsables.

Declaró que consideraba que la redacción de
dicho Artículo no tenía un carácter restrictivo
porque si las poblaciones progresaban desde el
punto de vista económico, social y cultural, este
progreso se efectttaba dentro de los límites de
su evolución hacia la autonomía e independencia
política y que, a su juicio, los principios que
inspiraban el Capítulo XI de la Carta imponían
a las Potencias responsables de la administración
de los territorios no autónomos el deber de
presentar infomlaciones sobre la evolución de
dichos territorios y sobre el grado de parti
cipación de los indígenas en la administración
local. Manifestó también que los mismos prin
cipios creaban para las Naciones Unidas la
obligación de estudiar tales obligaciones y de
formular recomendaciones sobre los medios que
deberían emplearse para cooperar al progreso
ele los territorios no autónomos.

Observó que las Potencias metropolitanas, sin
embargo, no reconocían su obligación de sumi
nisüar informaciones sobre el progreso de dichos
territorios hacia la autonomía y declaraban que
no tenían la intención de suministrar tales in
formaciones ya qtle negaban a las Naciones
Unidas el derecho a examinar infofl"naciones de
esa naturaleza y a hacer recomendaciones al
respecto. Añadió que dichas obligaciones y dere
cllos se derivaban directamente de los principios
enunciados en el Capítulo XI de la Carta y que
las Naciones Unidas tenían no solamente el
derecho, sino el deber de COntribuir al p1'Ogreso
de los territorios no autónomos ya que habían

1 V éanse los Documentos oficiales de la segunda parte
del primer período de sesiones de la Asamblea General,
Cuarta Comisión, Tercera Parte, página 13.

asUmido una responsabilidad con respecto a las
poblaciones de dichos territorios, responsabilidad
que no podían evadir.

Dijo que por todas esas razones, la delega
ción de la u.R.S.S. no podía aceptar la interpre
tación limitada de las disposiciones contenidas
en el Capítulo XI de la Carta ya que semejante
interpretación tendía a impedir a las Naciones
Unidas la fiscalización de la forma en que ciertos
Estados Miembros cumplían sus obligaciones
contraídas en virtud de dicho Capítulo de la
Carta.

Advirtió que discernía dicha tendencia en las
declaraciones que acababan de hacer el represen
tante del Reino Unido y el de Francia, ya que a
su juicio, dichos representantes habrían debido
C01111Jrender que era de interés para los pueblos de
dichos territorios que las Naciones Unidas fuesen
mantenidas al corriente de la evolución de ellos
hacia la autonomía. Añadió que no estaba en
juego solamente el respeto a la Carta, sino
también la suerte y el progreso de decenas de
millones de seres hUmanos.

El Sr. Malilc continuó diciendo que la creación
de la Comisión Especial encargada de estudiar
las informaciones transmitidas en virtud del
párrafo e del Artículo 73 así como los límites
estrechos que se habían querido fiíar a las ac
tividades de dicha Comisión, reflejaban dicha
tendencia de las potencias responsables de la
administración de los territorios no autónomos,
las cuales se esforzaban por reducir la compe
tencia de la Comisión Especial a cuestiones de
procedimiellto, 10 cual tiene que inf] uir sobre la
calidad de las in formaciones suministradas.

Dijo que en muchos casos, dichas Potencias
no habían proporcionado todavía dichas infor
maciones )' que en otros casos, las informaciones
habían sido incompletas o suministradas con un
retraso considerable.

Indicó que la delegación de la U.R.S.S. se
había esforzado por Temediar dicha situación
anol'mal y había presentado el. la Cuarta Comisión
nn proyecto de resolución por el que se invitaba
él las Potencias administradoras de los territo
rios no autónomos a informar a las Naciones
Unidas sobre los progresos realizados por dichos
territorios en materia de autonomía política y
sobre el grado de participación de los indígenas
en la administración local. Añadió que este
proyecto, que también tendía a ampliar las
fuentes de información, no había. recibido el
,apoyo de muchas de las delegaciones, que se
habían opuesto al stm1inistro de tales informa
ciones.

Dijo que los proyectos de r.esolución presen
tados a la Asamblea no eran satisfactorios. Hizo
observar que, en virtud ele la resolución 1, las
informaciones exigidas por el párrafo e del
Artículo 73 no deberían ser presentadas sino
cada tres años 10 que constituía un retroceso
en relación con las resoluciones 66 (1) y 142
(II) de la Asamblea General, que habían estable
cido que dichas informaciones debían ser sumi
nistradas anualmente.

Agregó que el proyecto de resolución n, que
creaba la Comisión Especial para el examen
de las informaciones transmiticlas en virllJd del
párrafo e del Artículo 73 limitaba la existencia
de diclla comisión al año 1949, lo que también
constituía un retroceso en relación con la reso
lución 146 (H) de la Asamblea, que, a su juicio,
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había creado un organismo permanente. Señaló
que dichas informaciones, finalmente, quedaban
redttcidas a las condiciones económicas, sociales
y al estado de la enseñanza, 10 que constituía
una interpretación demasiado estrecha del Ca
pítulo XI de la Carta.

Manifestó que dichos proyectos de resolución
tendían a limitar el alcance de las obligaciones
asumidas por las Naciones Unidas con respecto
a las poblaciones de los territorios no autónomos
y que por ese mismo hecho, la Organización se
vería impedida de contribuir al progreso de esas
poblaciones hacia el bienestar y la autonomía.

Terminó dici~ndo que, en consecuencia, votaría
contra los dos primeros proyectos de resolución.

El General RóMuLO (Filipinas) declaró que
su delegación aprobaba el informe de la Cuarta
Comisión y votaría a favor de los cinco pro
yectos de resolución presentados a la Asamblea.

Recordó que, durante la 55a. sesión de la
Cuarta Comisión, la delegación de Filipinas
había expresado ya la opinión de que, aunque
eran aceptables, dichos proyectos de resolución
no representaban el máximo de 10 que habría
podido hacerse en virtud del Capítulo XI de la
Carta y que esperaba que las inte~retaciones

jurídicas estrechas no constituirían un obstáculo
para la incorporación gradual de los pueblos
coloniales a la comunidad de las naciones libres
del mundo.

Manifestó que la primer controversia se había
referido a la cuestión de si las informaciones
transmitidas en virtud del párrafo e del Artículo
73 deberían limitarse, como 10 sostenían las Po
tencias met1'opolitanas, a las condiciones econó
micas, sociales y al estado de la educación.
Aseguró que la delegación de Filipinas era de
las que sostenían que, aunque no estaban explí
citamente previstas en el párrafo e del Artículo
73, las informaciones de orden político tampoco
estaban prohibidas y que el hecho de suminis
trarlas, lejos de constituir una violación de la
Carta, estaría de perfecto acuerdo con su espí
ritu. Añadió que rendía homenaje a los Estados
Unidos de América por haber presentado vohtn
tariamente informaciones de esa naturaleza.

Añadió que otro tema de controversia había
sido la duración del mandato que debía tener la
Comisión Especial para el examen de las infor
maciones transmitidas en virtud del párrafo e
del Artículo 73 ya que entre las dos tesis
diametralmente opuestas, una de las cuales
quería la supresión de la Comisión Especial y
la otra su establecimiento en forma permanente,
la Cuarta Comisión había adoptado una solución
de transacCión, por la que se creaba la Comisión
por un año sin que eso constihtyese un prece
dente para e1 porvenir. Manifestó que la delega
Ción de Filipinas expresaba la esperanza de que,
a la terminación de dicho mandato, las Potencias
responsables de la administración de los terri
torios no autónomos, convencidas de que la
Comisión Especial examinaba las informaciones
r·ecibidas con un espíritu de colaboración amis
tosa, no vacilarían en aceptar que quedase cons
tituida con carácter permanente.

Declaró que no desconocía las dificultades
inherentes a la tarea de facilitar el bienestar
de dichos territorios y de ayudarlos en su
marcha hacia la autonomía, en un mundo em
pobrecido e inestable; pero que estaba persuadido
de que el proceso histórico no se detendría antes
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ele que el último de los pueblos coloniales hubiese
obtenido la autonomía o la independencia. Añadió
que la mejor manera de asegurarse de que dicha
evolución se efectuase pacíficamente consistía en
crear un organismo permanente que ayudara a
las Potencias metropolitanas a cumplir, con
espíritu de generosidad, las obligaciones que les
incumbían en virtud del Capítulo XI de la Carta.

Antes de concluir declaró que formulaba una
reserva con respecto a una parte del informe
presentado por el Gobierno de los Países Bajos
ya que la República de Indonesia figuraba en
dicho informe como territorio no autónomo y su
delegación consideraba a la República de In
donesia como un Estado independiente y al cual
no se aplicaban las disposiciones del Capítulo
XI.

El Sr. VILFAN (Yugoeslavia) expresó su
desilusión ante los resultados obtenidos por la
Cuarta Comisión. Dijo que lejos de representar
un progreso, los proyectos de resolución pre
sentados a la Asamblea se apartaban del obje
tivo fijado por la Carta ya que el principio
fundamental de la Carta en esta materia era que
los territorios no autónomos debían obtener su
autonomía o independencia 10 más rápidamente
posible y la Carta hacía de dicho objetivo una
tarea común para todas las Naciones Unidas.

Añadió que, por eso, su delegación estimaba
que las Potencias coloniales estaban obligadas
a presentar informaciones sobre los progresos
realizados por dichos territorios hacia su auto
nomía.

Declaró que la decisión de instituir la Comi
sión Especial solamente por un año representaba
un retroceso en relación con 10 decidido ante
riormente por la Asamblea y que además, la
Comisión había rechazado todas las proposiciones
encaminadas a definir las obligaciones de las
Potencias coloniales.

Anunciando su intención de votar a favor del
proyecto de resolución V presentado por la de
legación de la India, declaró que lamentaba que
dicha resolución no fuese un remedio suficiente
para las deficiencias del sistema actual y que
era significativo comprobar que las Potencias
que proclamaban la caducidad de la noción de
'soberanía absoluta eran precisamente las que
invocaban dicha soberanía para defender sus
prerrogativas en los territorios sometidos por
medio de la conquista.

Expresó igualmente el disgusto que experi
mentaba por el hecho de que ciertas Potencias
que habían atacado frecuentemente el colonialismo
hubiesen votado a favor de proyectos de resolu
ción que constituían una nueva victoria de dicho
sistema:.

El Sr. VITERI-LAFRONTE (Ecuador) subrayó
que su delegación había votado en la Cua.rta
Comisión a favor de los proyectos de resolUCIón
relativos a los territorios no autónomos, teniendo
en cuenta su carácter técnico pero que la de~ega
ción del Ecuador, sin embargo, deseaba asoCiarse
a la reserva formulada durante la 54a. sesión de
la Cuarta Comisión por Guatemala concerniente
a los derechos soberanos de este país sobre el
territorio de Belice, así como a la reserva del
mismo orden hecha por la Argentina con respecto
a las Islas Falkland.

Dij o que el Ecuador consideraba conveniente
poner fin al sistema colonial en América Y que

1

I

!
I
.~

r

f
f

I

!
f
~

¡
L
I



3 de noviembre de 1948 163 155a. sesiÓn plenaria

afirmaba una vez más la esperanza de ver ter
minada la ocupación de los territorios americanos
por Potencias de otros continentes) esperanza
formulada por la resolución 33 aprobada en la
N ovena Conferencia Interamericana de Bogotá.

El Sr. SAYRE (Estados Unidos de América)
afirmó que su delegación votaría a favor de
los cinco proyectos de resolución prcsentados a
la Asamblea ya que consideraba que dichos pro
yectos tendían a reforzar las disposiciones del
Artículo 73 de la Carta y representaban el má
ximo aceptable en ese momento para todas las
partes interesadas.

Agregó que el proyecto de resolución V esta
blecía que las Potencias encargadas de la admi
nistración informarían a las Naciones Unidas de
todo cambio de orden constitucional por el cual
consideraran que no estaban ya obligadas a
suministrar las informaciones relativas a un
territorio dado, en virtud del párrafo e del
Artículo 73 de la Carta. Manifestó que esta idea
era perfectamente lógica y que los Estados Unidos
de América suministraban voluntariamente a la
Organización tales informaciones con respecto a
los territorios que administraban, y que conti
nuarían haciendo lo mismo atmque semejante
resolución no fuese aprobada pero que el Go
bierno de los Estados Unidos de América consi
deraba que el hecho de presentar infonuaciones
de este orden no constituía precedente alguno
contra el derecho de cada Potencia de decidir la
situación jurídica constitucional de todo territorio
colocado bajo su soberanía.

El Sr. Jacob MALII(' (Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas) pidió que se procediera a
votación nominal sobre los cuatro primeros pro
yectos de resolución presentados por la Cuarta
Comisión.

RESOLUCIÓN I

S e procedió a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, co
rrespondió votar en primer lugar a V enez~ela.

Votos a favor: Venezuela, Afganistán, Aus
tralia, Bélgica, Bolivia, Brasil, Birmania, Canadá,
Chile, China, Colombia, Cuba, Dinamarca, Repú
blica Dominicana, Ecuador, Egipto) Etiopía,
Francia, Grecia, Honduras, Islandia, India, Irán,
Irak, Liberia, Luxemburgo, México, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Noruega, Pakistán, Panamá,
Paraguay, Filipinas, Siam, Suecia, Siria, Turquía,
Reino Unido, Estados Unidos de América, Uru
guay.

Votos en contra: Yugoeslavia, República So
cialista Soviética de Bielorrusia, Checoeslovaquia,
Polonia, República Socialista Soviética de Ucra.
nia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Abstenciones: Argentina, Haití.
... . ..

La resolución quedó aprobada por 41 votos a
favor y 6 en contra, con 2 abstenciones.

RESOLUCIÓN TI
Se procedió a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente) corres
pondió votar en primer htgar a Noruega.

Votos a favor: Noruega, Pakistán, Panamá,
Paraguay, Perú, Filipinas, Siam, Suecia, Siria,

Turquía, Reino Unido, Estados Unidos de Amé
rica, Uruguay, Venezuela, Afganistán, Argen
tina, Australia, Bélgica, Bolivia, Birmania,
Canadá, Chile, China, Colombia, Cuba, Dina
marca, República Dominicana, Ecuador, Egipto,
Etiopía, Francia, Grecia, Haití, Honduras,
Islandia, India, Irán, Irale, Líbano) Libería,
Luxemburgo, México, Países Bajos, Nueva
Zelandia.

Votos en contra: Polonia, República Socialista
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Yugoeslavia, Brasil, Repú
blica Socialista Soviética. de Bíelorrusia, Che
coeslovaquia.

La resolución quedó aprobada por 44 votos a
favor y 7 en contra.

RESOLUCIÓN III

Se procedió a votación nominal.

Efectuado el sorteo P01" el Presidente, corres
pondió votar en primer lugar a Bélgica.

Votos a favor: Bélgica, Bolivia, Brasil., Bir
mania, Canadá, Chile, China, Colombia, Costa
Rica, Cuba, Dinamarca, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, Etiopía, Francia, Grecia, Haití,
Honduras, Islandia, India, Irán, Irale, Líbano,
Liberia, Luxemburgo, México, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Nomega, Pakistán, Panamá,
Paraguay, Filipinas, Siam, Suecia, Turquía, Reino
Unido, Estados Unidos de América, Uruguay,
Venezuela, Afganistán, Argentina, Australia.

Abstenciones: República Socialista Soviética
de Bielorrusia, Checoeslovaquia, Polonia, Siria,
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yugoeslavia.

La reso!1,tción quedó aprobada por 44 votos a
favor y ning~mo en contra) con 7 abste1~ciones.

RESOLUCIÓN IV

Se procedió a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corres
pondió votar en primer lugar a Bolivia.

Votos a favor: Bolivia, Brasil, Birmania,
Canadá, Chile, China, Colombia, Costa Rica,
Cuba, Dinamarca, República Dominicana, Ecua
dor, Egipto, Etiopía, Francia, Grecia, Haití,
Hondtlras,' Islandia, India, Irán, Irak, Líbano,
Liberia, Luxemburgo, México, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Noruega, Pakistán, Panamá,
Paraguay, Filipinas, Siam, Suecia, Turquía,
Reino Unido, Estados Unidos de América,
Uruguay, Venezuela, Afganistán, Argentina,
Australia, Bélgica.

Abstenciones: República Socialista Soviética
de Bielorrusia, Checoeslovaquia, Polonia, Siria,
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yugoeslavia.

La resolució'J'l q~tedó aprobada por 44 votos a
favor y ninguno en contra, con 7 abstenciones.

RESOLUCIÓN V

La resolttción quedó aprobada sin oposición.
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54. Nombramiento para cubrir un puesto
vacante en la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presu·
puesto: informe de la Mesa (Aj699)

El PRESIDENTE indicó que la Mesa recomendaba
remitir la cuestión a la Quinta Comisión.

Quedó aprobada dicha recomendación.

55. Inscripción de un tema adicional en
el programa del tercer período de se·
siones: informe de la Mesa (Aj699)

El PRESIDENTE informó a la Asamblea que la
Mesa recomendaba que la cuestión referente a
los medios internacionales para facilitar la forma
ción profesional en materia de administración
pública, fuese inscrita en el programa y remitida
a la Quinta Comisión.

Q~tedó aprobada dicha recomendación.

56. Debate sobre los informes de la Comi.
sión de Energía Atómica: informe de
la Primera Comisión (A/690, A/690j
Corr.l)

El Sr. SARPER (Turquía), Relator" manifestó
que la Primera Comisión había examinado el
trabajo de la Comisión de Energía Atómica de
la ,144a. a la 153a. sesiones inclusive y de la
162a. a la 165a. sesiones inclusive.

Después de debates acalorados y a veces enco
nados, la Primera Comisión había decidido, en
su l53a. sesión, encargar el estudio de dicha
cuestión a la Subcomisión A (Aje.1j3l7),
compuesta de los representantes de Brasil, Cana
dá, China, Ecuador, Estados Unidos de América,
}'rancia, India, Reino Unido, República Socialista
Soviética de Ucrania, Suecia y Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas..

El representante de la India, Sir Benegal N.
Rau, fué elegido presidente. de la Subcomisión,
y el representante de SuecIa, Sr. Sandler, Re
lator.

La Subcomisión celebró ocho sesiones durante
las cuales estudió tres proyectos de res~luciones,
presentados .por las delegaciones del Canadá
(A(e..1 /308), la Unión de Repúblicas Socialistas
SovIétIcas (A/e.1/310}, y la India (A/C.1/315).
El texto (A/e.1/340) de la propuesta canadiense
fué aprobado, con enmiendas, por la Primera
Comisión, en su 165a. sesión, por 41 votos a
favor y 6 en contra, con 10 abstenciones.

El Relator leyó a continuación el texto de dicho
proyecto de resolución.

El Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
declaró que su delegación, como 10 había hecho
en la 165a. sesión de la Primera Comisión
votaría en favor de la resolución relativa a l~
energía atómica que había sido aprobada por una
mayoría de más de dos tercios en la Comisión.
A~ proceder de este modo, su país estaba cum
pJlendo su compromíso de transferir sus armas
atómicas, sus fábricas y todos sus conocimientos
en materia atómica a un organismo internacional
a fin de permitir la prohibición definitiva de la~
ar,?a~ atómicas y la utilización de la energía
atOllllca para ~~es pacíficos. Su delegación ponía
Una sola ciJndlCIÓn para el cumplimiento de este
compromiso, a saber, el establecimiento de un

sistema de medidas de garantía que hiciera im
posible que ninguna otra nación recurriera al
empleo de la energía atómica para fines des
trnctivos cuando los Estados Unidos de América
hubieran liquidado sus armas atómicas. Al res
pecto, el representante de los Estados Unidos de
América, declaró que los principios generales y
las proposiciones específicas de la Comisión de
Energía Atómica le parecían responder a esta
condición.

Cualquier falla en el plan de control traería
consigo consecuencias desastrosas para la paz y
la seguridad. Ningún país, grande ni pequeño,
podía aceptar de buen grado tal posibilidad.
Cuando la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas esté dispuesta - añadió - a concluir un
tratado para el control de la energía atómica y la
prohibición de las armas atómicas, insistirán en
la necesidad absoluta de medidas de garantía como
las establecidas en ese plan al que actualmente
se opone.

El Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica. compartía la opinión de la mayoría de las
naClOnes repres·entadas en la Comisión de Ener
gía Atómica, opinión según la cual las seis Poten
cias que patrocinaron la resolución de la Asam
blea General 1 (1) del 24 de enero de 1946,
deberían reunirse a fin de determinar si existe
una base de acuerdo para el control internacional
de la energía atómica. El impasse al que había
llegado la Comisión de Energía Atómica se debía,
en el fondo, no a una dif.erencia de opiniones
sobre los detalles técnicos, sino al hecho de que
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas se
había negado a aceptar, al tenor del tercer informe
de la COJ?isión de Energía Atómica (página S)
red espíntu y el grado de participación en la
comunidad mundial exigido a todas las naciones
en este campo". El Gobierno de los Estados Uni
dos de América consideraba que esas consultas
debían celebrarse en un plano muy elevado y que
debían versar principalmente sobre las razones
que impedían a la Unión Soviética a cooperar
con los demás países en el establecimiento de
medidas necesarias para el mantenimiento de la
paz. Aun en el caso de que no se pudiese esperar
una rápida solución de los problemas que sepa
raban a la U.R.S.S. de las Potencias occidenta
les, había llegado el momento de proceder a esas
consultas que, gracias a los debates sobre el
~roblema de la energía atómica, podrían permi
tIr que se llegase a una mejor comprensión mu
tua y se preparase el terreno para la solución
de las dificultades actuales.

El Sr. Austin declaró que el Gobierno de los
Estados Unidos de América estaba dispuesto a
aceptar que la Comisión de Energía Atómica
reanudase su trabajo, a fin de analizar su pro
grama de trabajo y proseguir el estudio de los
temas que quedaban aún en SU programa. Habida
cuenta de la experiencia de los dos últimos años,
los Esta?os Unidos de América, al igual que los
nueve mIembros de la mayoría de la Comisión dé
Energía Atómica1

, habían llegado a la conclusión
d~ que no se lograría un resultado positivo
llllentras no se lograse un acnerdo sobre los pun
tos fundamentales que por el momento consti
tuían u~ ~b.s~áculo para la aceptación de un plan
de prohlblclon que llevase aparej ado un control
eficaz. Sin embargo, durante el debate celebrado

1 V~anse las Actas Oficiales de la Comisión de Energía
Atóm~c(l, Tercer Año, 16a. sesión.
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en la Primera Comisión, y a instancia de los
representantes de Siria, Australia y la India,
apoyados por otros representantes, los Estados
Unidos de América se declararon dispuestos a
cooperar en la reanudación del trabajo de la
Comisión.

El Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica cumpliría en la parte que le correspondía
el mandato confiado a la Comisión de Energía
Atómica por la Asamblea General, con objeto
de proseguir hacia la meta común del control
y la eliminación de las armas atómicas de los
armamentos nacionales. Esta actitud no era sino
la continuación de la política a la cual el pueblo
de los Estados Unidos de América se había com
prometido desde los comienzos de la era atómica.

El Sr. Austin recordó la declaración del Pre
sidente de los Estados Unidos de América hecha
el 27 de octubre de 1945, en la cual afirmó que
los Estados Unidos de América conservaban la
bomba atómica y la ciencia atómica como un
"depósito sagrado", que no constituía una ame
naza para ninguna nación, ni un motivo para
que los Estados Unidos de América se aparta
ran de sus principios fundamentales en materia
de política internacional. El Sr. Austin puso de
manifiesto que al finalizar el primer año de la
era atómica, su país había tomado la iniciativa
de proponer medidas conducentes a la creación de
organismos para el estudio internacional del con
trol atómico; había formulado un plan detallado
para el control mundial de la energía nuclear
bajo una institución internacional de desarrollo
atómico en la que estuviesen representadas todas
las Naciones Unidas; había adoptado, mediante
una ley aprobada por el Congreso, un estricto
control nacional de todas las materias físiles PO!'

una comisión civil; había puesto a disposición de
instituciones dedicadas a investigaciones médicas,
biológicas y científicas, las materias radioactivas
e isótopos que necesitaban y, por intermedio de
sus representantes en la Comisión de Energía
Atómica, entonces de reciente creación, había pro
puesto un plan para el control internacional de
la energía atómica1, Una parte importante de 10
realizado durante el primer año era la política
formulada en la Ley de 1946 sobre la Energía
Atómica. Esta ley se refería al control nacional.
Pero los debates de los cuales surgió dicha ley
habían puesto de relieve la complejidad del pro
blema, tanto desde el punto de vista internacio
nal como nacional. Esto explicaba la razón por
la cual figuraban en la primera sección de esta
ley las disposiciones siguientes:

"Objeto de la Ley. El objeto de la presente
leyes llevar a la práctica las medidas indicadas
en la sección 1 a) proveyendo, entre otras cosas,
a los grandes programas relativos a la energía
atómica.

'(2) Un programa de control de las informa
ciones científicas y técnicas que permita la difu
sión de las informaciones conducentes a estimu
lar el progreso científico y el canje, a base de
reciprocidad, de las informaciones concernientes
a la aplicación práctica de la energía atómica a
la industria, tan pronto como se adopten medidas
de garantía, eficaces y acompañadas de sancio
nes, contra la utilización para fines destructivos.

, Véanse las Actas Ofie·jales de la Comisión de Energia
Atómica, Primer AflO, No. 1.
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"5) Un programa de administración que será
compatible con las medidas precitadas y con los
acuerdos internacionales concluídos por los Esta
dos Unidos de América y qlle permitirá al Con
greso mantenerse constantemente infomndo a
fin de poder adoptar las medidas legislativas
ulteriores que puedan ser apropiadas."

En la sección 8 de esta misma Ley se consigna
lo siguiente:

"Cualquier disposición de la presente Ley o
cualquier medida que tomare la Comisión serán
consideradas como nulas y sin efecto en cuanto
se opusieren a las estipulaciones de cualquier
acuerdo internacional concluído después de la
fecha de promulgación de la presente Ley.

"En el desempeño de sus funciones con arreglo
a la presente Ley, la Comisión aplicará en el
mayor grado posible las normas consignadas en
cualquiera de tales acuerdos internacionales."

El Sr. Austin citó a continuación un pasaje
del texto aprobado el 11 de junio de 1948 por
el Senado de los Estados Unidos de América,
conocido como "Resolución Vandenberg" en el
cual se declara que el Gobierno de los Estados
Unidos debe hacer los "máximos esfuerzos ...
para obtener un acuerdo entre las naciones miem
bros respecto a la reglamentación y a ]a reduc
ción universales de los armamentos bajo garan
tías adecuadas y seguras contra toda violación",
Se había considerado que el control internacional
de la energía atómica era "el punto clave de todo
el problema de los armamentos". Estas citas
bastaban para explicar la actitud del pueblo norte
americano respecto al problema internacional del
control de la energía atómica.

Desde la primera sesión de la Comisión de
Energía Atómica, los Estados Unidos de Amé
rica habían propuesto ciertos principios que
podían constituir una base para los trabajos de
la Comisión.

Durante los tres años siguientes, otras nacio
nes habían hecho contribuciones a los estudios
emprendidos por la Comisión. Por ejemplo, se
había propuesto que las cuotas representativas
de la parte proporcional de combustible nuclear
asignado a cada nación para fines pacíficos fue
sen incorporadas a la convención y no quedasen
al arbitrio de un organismo internacional cual
quiera que este fuese. Se había propuesto igual
mente que, desde el momento de la firma de la
convención, la producción de combustible nuclear
se mantuviera en el mínimo necesario para su
empleo con fines pacíficos. Los Estados Unidos
de América habían aceptado esos nuevos prin
cipios; el primero porque disipaba la alegación
de que el organismo internacional disponía de
poderes arbitrarios mediante los cuales podría
intervenir en la vida económica de otras nacio
nes, y el segundo porque aumentaba enormemente
la seguridad del mundo durante el período que
podria transcurrir antes de que la. energía ató
mica desempeñase su verdadero papel en la eco
nomía mundial.

AL1ll cuando los debates en la Primera Comi
sión se habían referido casi únicamente a la
supresión de la amenaza de una guerra atómica,
el Sr. Austin estímaba que el debate sobre el
proyecto de resolución presentado por la Primera
Comisión no seria completo si la Asamblea no
considerase igualmente el desarrollo de la ener-
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gía atómica para fines pacíficos, lo cual consti
tuía el segundo objetivo del mandato fijado por
la Asamblea General a la Comisión de Energía
Atómica. Se habían hecho algunos estudios en
este terreno. Los Estados Unidos de América
habían ofrecido suministrar isótopos a todo
país qne estuviera dispuesto a publicar los resul
tados de las investigaciones emprendidas en su
territorio. Pero el progreso dependía de la posi
bilidad de emplear grandes cantidades de com
bustible nuclear para la producción de fuerza
eléctrica, y ello significaba de diez a cincuenta
años de estudios. El tiempo requerido para per
feccionar esa gran realización pacífica de la
ciencia dependía, en gran medida, de un libre
intercambio mundial de los conocimientos logra
dos en ese campo. Actualmente, el secreto im
puesto a las investigaciones atómicas ponía obs
táculos a ese progreso.

Con las proposiciones presentadas por la
Comisión de Energía Atómica de las Naciones
Unidas, se podría mejorar con gran rapidcz ese
estado de cosas.

Seguirían haciéndose investigaciones científi
cas con cantidades no peligrosas de materiales
atómicos en los laboratorios nacionales o priva
dos, previa licencia, a fin de tener la seguridad
de que no habrían de usarse cantidades peligro
sas y de que todos los datos informativos sobre
las investigaciones y sus resultados serían inme
diatamente comunicados al organismo interna
cional, para su libre publicación. El organismo
internacional estimularía estas investigaciones
suministrando personal, materiales, instrumentos
y los fondos necesarios. Mediante el estableci
miento de un control internacional, todos los
países signatarios podrían beneficiarse de las
ventajas de la energía atómica, particularmente
en los campos de la biología y de la medicina;
y las investigaciones científicas encaminadas a
las aplicaciones prácticas de la energía atómica,
recibirían nuevo impulso por obra del organismo
internacional. Este podría encargarse por sí
mismo de las investigaciones cada vez que los
trabajos experimentales emprendidos por una
nación llegaran a una etapa en que fuese nece
sario emplear materiales atómicos en cantidades
peligrosas. Los resultados de todos los trabajos
experimentales serían publicados y distribl1ídos
libremente, 10 que permitiría acelerar considera
blemente estos trabajos. Por último, en el mo
mento oportuno, el organismo internacional, con
sujeción a las exigencias de la seguridad, podría
poner la energía atómica a la disposición de cual
quier nación que lo solicitase y que estuviera dis
puesta a concluir acuerdos apropiados.

Sólo la creación de un organismo internacional
podrá dar a la humanidad la esperanza de obte
ner cuanto antes los beneficios derivados del
empleo de la energía atómica. El secreto no
haría sino retardar el progreso hacia el empleo
constructivo de la energía atómica.

El Sr. Austin señaló el hecho de que, desde el
8 de agosto de 1945, los Estados Unidos de Amé
rica han mantenido constantemente su punto de
vista de que las armas atómicas debían ser supri
midas. Ese había sido y era su constante obje
tivo. La Asamblea General estaba próxima a dar
un paso de inmensa importancia para dar efi
cacia a los trabajos de la Comisión de Energía
Atómica. Era indispensable que el mandato de la
Asan1blea General fuese formulado en términos
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claros e inequívocos. La Asamblea General tenía
la oportunidad de aprobar por mayoría abruma
dora el proyecto de resolución presentado por la
Primera Comisión. Al hacerlo así, la Asamblea
General añadirá a las conclusiones de la Comi
sión de Energía Atómica la fuerza moral de su
propia opinión cuidadosamente motivada, y apor
taría un nuevo instrumento para el desarrollo de
la cooperación internacional.

Se levantó la sesión a las 18.30 horas.

156a. SESION PLENARIA

Celebrada en el Palacio de Chaillot, París,
el jueves 4 de noviembre de 1948,

a las 10.30 horas.

Presidente: Sr. H. V. EVATT (Australia)

57. Continuación del debate sobre. los in
formes de la Comisión de Energía Ató
mica: informe de la Primera Comi
sión (A/690,Aj690jCorr.l y Aj700)

El Sr. CLEMENTIS (Checoeslovaquia) manifestó
que el proyecto de resolución sobre los informes
de la Comisión de Energía Atómica, que la Pri
mera Comisión había recomendado a la Asamblea
Genera11 por 41 votos a favor y 6 en contra con
10 abstenciones, constituía una nueva prueba de
la evolución inquietante de la situación creada des
pués de la guerra. Era evidente que después de ser
empleada en una guerra real, la bomba atómica
se había convertido en un elemento esencial de
la guerra psicológica dirigida contra la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas y de los paí
ses de la nueva democracia. Se estaban sintiendo
sus efectos incluso en los debates, y particular
mente en las votaciones de la Asamblea General.

N adie podría negar las grandes posibilidades
destructivas de un empleo en gran escala de las
bombas atómicas. La bomba atómica no era sola
mente el arma característica de la destrucción en
masa, sino también el prototipo del arma que em
plearía un agresor con miras a la destrucción de
ciudades enteras y de la población civil. Tampoco
podría negar nadie las inmensas posibilidades que
el empleo de la energía atómica ofrece para la
investigación y otras finalidades pacíficas, aunque
tales posibilidades no hayan sido aún estudiadas
a fondo. Fácilmente se podría comprender, por
lo tanto, que estas nuevas posibilidades suscita
ban un enorme interés y a la vez desconfianzas
entre los estadistas responsables así como en la
opinión pública del mundo entero.

La primera reacción, tal como se desprendía
de las resoluciones 1 (1) Y 41 (1) aprobadas por
unanimidad por la Asamblea General el 24 de
enero y el 14 de diciembre de 1946, respectiva
mente, había sido, sin duda una reaoción sana.
Estas resoluciones insisten en la prohibición y
eliminación, de los armamentos nacionales, de
las armas atómicas y de otras armas potentes
utilizables en la actualidad o en el futuro para
la destrucción en masa, y en que se establezca
cuanto antes un control internacional sobre la
energía atómica y otros modernos descubrimien-

1 Véanse los Documentos Oficiales del tercer período
de sesiones de la Asamblea General, Primera Comisión,
165a. sesión.

f
(
!

t
i
,

r
t




